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8e declara texto oficial j auténtico el de las 
disposicionee oficiales, cnalqniera qne sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

¿Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán susoritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su impoiie loe que puedan, y supliendo 
por los demás los londos de las respectivas 
provincias, 

(Real érden de 26 de Setiembre de 1861).] 

GOBIERNO GBNERA.L DS F I L I P I N A S . 

Manila 15 de Mayo de 1886. 
Resuelto por Real Decreto de 30 de Julio de 

1860 que al Gobernador Político-Militar de las 
Islas Visayas le sustituya en el mando el Jefe 
del Ejército de mayor categoría, y de una ma
nera análoga para los Gobiernos Político-Mili
tares de Mindanao y Joló, teniendo en cuenta 
lo dispuesto respecto á los Gobernadores 
Civiles de la l i l a de Luzon, en el Real De
creto de 26 de Febrero último, que previene 
que los Jueces de 1.* instancia, no se aparten 
de su elevada misión, y considerando que los 
Brigadieres Gobernadores Político-Militares, 
como representantes del Gobierno de S. M., y 
delegados directos de este Gobierno General, 
son la autoridad superior en el territorio de 
su mando; á fin de evitar las dudas que pu
dieran ocurrir, Vengo en decretarlo siguiente; 

1. ° A los Gobernadores Político-Militares de 
Cavite y de las Islas Marianas, siempre que 
hayan de salir de la provincia de su mando, 
los reemplazará quien determine este Gobierno 
General, y cuando solo tengan que ausentarse 
de la Capital, lo ha rá el Jefe del Ejército en 
activo de mayor graduación allí residente, que 
es á quien corresponde pur sustitución regla
mentaria. 

2. ° Caso de no haber ningún Oficial del 
Ejército en activo que con arreglo al artículo 
anterior, pueda sustituir al Gobernador Político-
Militar, lo reemplazará el funcionario de Ha
cienda de más categoría. 

3. ° En los Gobiernos Político-Militares de 
Abra, Antique, Balabac, Bohol, Calamianes, 
Capiz, Cottabato, Darao, Iloilo, Islas Batanes, 
Isla de Negros, Leyte, Misarais, Paragua, Sa
mar, Sungao, Tarlac, Union y Zaraboanga, y 
en todas las Comandancias Político-Militares, 
cuando el Jefe de la provincia, distrito ó Co
mandancia, tenga que ausentar.-e de ella, lo 
sustituirá quien determine este Gobierno Gene
ral ó en quien delegue, y cuando solo sea de 
la Capital, el Jefe del Ejército de mayor gra
duación, ó en su defecto el Administrador ó 
funcionario de Hacienda como previene el ar 
tículo anter or. 

4. * No podrán en ningún caso sustituir á 
los Gobernadores Político-Militares los Jefes y 
Oficiales de la Guardia Civil y Carabineros, 

ni los del Cuerpo general de la Armada. 
5. ° Al Brigadier Gobernador Político-Mili

tar de Visayas por ser la autoridad superior 
en el territorio de su mando, le deben respeto 
y acatamiento cuantas Corporaciones y funcio
narios públicos se encuentren en el mismo, 
estando éstos obligados, cualquiera que sea su 
categoría, á prceenlársele cuando lleguen á la 
Capital. 

6. ° A la misma superior autoridad le cor
responde recibir en córte los días fijados para 
ello, debiendo seguirse en estas recepciones, el 
mismo órden prevenido en el artículo 7.° de 
mi decreto fecha 5 del actual, teniendo la Real 
Audiencia de Cebú el mismo privilegio que la 
de Manila de presentarse media hora antes que 
las demás corporaciones y funcionarios públicos. 

7. ° Será obligatorio al Gobernador Político-
Militar de Visayas devolver el saludo en el 
mimo dia que se hayan presentado, al Presi
dente de la Audiencia de Cebú y Fiscal de 
S. M . —Comuniqúese y publíquese. 

TEKEERO. 

Manila 14 de Mayo de 1886. 
En vista de hallarse terminadas las obras 

de construcción de la línea telegráfica de Ala
minos á Iba, instaladas sus estaciones j tín 
sus puestos el personal qne ha de servirlas, 
este Gobierno General conforme á lo propuesto 
por la Dirección general de Administración 
Civi l , de acuerdo con la Inspección del ramo, 
viene en disponer lo siguiente:—Desde el dia 
20 del corriente mes de Mayo quedarán abier
tas al público para toda clase de servicios, las 
nuevas estaciones de Alaminos, Sta. Cruz é 
Iba de la provincia de Zambales, la primera 
y la última con servicio de dia completo y la 
segunda con servicio limitado.—Comuniqúese 
á quien corresponda, publíquese en la Gaceta 
oficial para general conocimiento y dése cuenta 
al Gobierno de S, M, 

TEREBRO. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para él dia 11 de Mayo de 1886. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilanoi», 

los mismos =Jefe de dia, el Comandante D. Rafael 
Maroto.—Imaginaria, otro D. Jaan Golobarda.—Hos
pital, provisiones y paseo de enfermos, Artillería,— 
Reconocimiento de zacate, Caballería.=Música en 
la Luneta, núm. 7. 

De órden del Excmo, Sr. General Gobernador Mi
litar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Pregó. 

Servicio de la plaga para el 18 de Mayo de 1886. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el Comandante D. Juan Go
lobarda.—Imaginaria, otro D. José Diaz.—Hospital, 
provisiones y reconocimiento de zacate, Artillería.— 
Paseo de enfermos. Artillería.—Música en la Luneta, 
Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mi
litar. = E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Pregó. 

Marina. 
COMANDANCIA DE MARENA Y CAPITANÍA 

DE PUERTO DB MANILA T CAVITE. 

Real órden de 30 de Abri l de 1885 —Na
vegación y Comercio.—Buques mercantes.— 
Pilotos.—Mandos.—Determinando las reglas en 
virtud de las cuales han de proveerse los man
dos de buques mercantes en la clase de pilotos, 
y modificando el art. 9.° del Reglamento de Na
vegación mercante inserto en la Colección de 
primero de Enero últ imo.—Excmo. Sr.—En 
vista de las razones expuestas por la Junta de 
la ¡Marina mercante, en representación de los 
intereses marítimos de las diferentes localidades 
de la Península, oido el parecer de esa Cor
poración de la digna presidencia de V E. , y 
teniendo además en cuenta las prescripciones del 
Código de Comercio, S. M. el Rey (q. 1>. g.) ha 
tenido á bien resolverlo siguiente: - Primero. 
Los Capitanes de los vapores trasatlánticos de 
mas de 1500 toneladas de arqueo total, cuando 
sean pilotos, ó los de esta clase que se nombren 
para encargarse de la parte profesional y náu
tica en caso contrario deberán ser de la clase 
de primeros, con opción también los segundos 
á dichas plazas, siempre que hayan desempe
ñado cuando ménos por espacio de dos añ -s 
el cometido de oficial ó piloto subalterno ó 
subordinado en los vapores de estos tonelages 
y servicio.—Segundo, Los Cauitanes, pilotos ó 
los de esta clase en su defecto, cuando el 
mando no recaiga en persona con título profe
sional de los demás vapores, en excediendo de 
500 toneladas, ó de buques de vela que midan 
más de 250, serán indistintamente de la clase de 
primeros ó segundos.—Tercero. En los buques 
de cabotage de más de 100 toneladas si son 
de vela, y en pasando de 200 cuando sean 
de vapor, serán indistintamente de la clase de 
primeros, segundos ó terceros pilotos las plazas 
de que se trata en esta soberana disposición, 
esto és, las del mando de los espresados buques 
y de piloto encargado de su dirección profe
sional, aun cuando en sus viajes puedan tocar 
en puertos estrangeros.—Cuarto. Queda reser
vado indistintamente para pilotos ó patrones el 
desempeño de tales plazas, á elección de los 
mismos navieros en los buques costeros de 100 
toneladas ó menor arqueo, si son de vela y de 
200 para abajo si son de vapor, como asimismo 
en todos los que se dediquen al servicio de 
dragas, remolcadores y demás de los puertos, 
en tanto no pasen del expresado tonelage.— 
Si en cualquier circunstancia y tiempo fue
sen habilitados para distintos servicios y nave
gaciones los buques del tonelage comprendido 
en esta cláusula, que para su más acertado 
desempeño y éxito de los viajes, asi lo requi
riesen, quedará limitada la elección entre los 



610 18 Mayo l e 1886. Gaceta de M a n i l a . — N ú m . 136. 
a ? 

de la clase de pilotos.—Quinto. Las anteriores dis
posiciones se entienden sin perjuicio para los 
individuos que en la actualidad desempeñan man
dos de buques, ya sean de vapor ó de vela, y 
por sus condiciones especiales hayan merecido la 
confianza de sus navieros ó armadores; pero si por 
cualquier circunstancia cesáran en dicho cometido, se
rán desde luee;o reemplazados por los de la clase y 
condiciones que quedan estipuladas.—Sexto. Los na
vieros ó consignatarios al proponer á la autoridad de 
Marina en los puertos españoles y á los Cónsules en 
los del estrangero, el piloto ó patrón que deseen 
mande el buque de su propiedad á que represen
ten ó que se encargue de su dirección profesional, 
manifestarán por escrito que el indiv i luo en quien 
debe recaer el nombramiento no se halla sujeto 
á responsabilidad civil ni criminal, ni mucho menos 
á sumaria ó condena por los tribunales de Marina, 
por faltas ó delitos en el ejercicio de su profesión, 
y por tanto declarar que tienen la aptitud legal para 
mandar y contratar con arreglo á lo prescrito en 
el Código de comereio que ri ja.—Sétimo. Queda por 
tanto modificado el art. 9.* del Reglamento de na
vegación mercante publicado en el cuaderno n.0 20 
de la Colección recopilada y declarada vigente por 
Real órden de 1.° de Enero último, en el sentido 
del punto 4.° de esta Soberana disposición, y am
pliado dicho Reglamento con lo demás que se pre
ceptúa .—De Real óiden lo espreso á V. E. para su 
conocimiento y el de esn Corporación.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 30 de A.bril de 1885. 
—Juan Antequera.—Sr. Presidente de la Junta su
perior consultiva de Marina. 

Lo que se publica para conocimiento de los inte
resados. 

Manila 15 de Mayo de 188B.—Es copia, Fab ián 
Montojo. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA. DEL BXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE L\ M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA.. 
Debiendo reunirse en la sala Capitular de las 

casas Consistoriales la Comisión especial que deter
minan los artículos 16 y 27 del Real Decreto de 
2a ÜC t>úúamt>re de 1863, á las nueve de la mañana 
del dia 22 del presente me--, para proceder al exá -
men de doña Vicenta Bernardo, doña Apolinaria 
Rivero, doña Demetria Castro y Lising, doña Cata 
lina Trinidad y doña Teiesfora Villegas que han 
solicitado títulos de maestas de instrucción primaria; 
se anuncia al público para conocimiento de las in 
teresadas. 

Manila 15 de Mayo de 1886.==Bernardino Mar-
zano. 

Necesitando adquirir la Comandancia de la Guar
dia Civil Veterana de esa Capital, cuatro caballos 
para el servicio de la fracción montada de la misma, 
se anuncia al público á fin de que los que posean 
caballos que reúnan las condiciones exigidas para 
el citado servicio y deseen venderlos, pueden pre
sentarlos en el acto del concierto público que tendrá 
lugar en dicha Comandancia, sita en la calle Real 
núm. 6, y ante la Junta que se hal lará constituida 
al efecto, el dia 5 de Junio venidero entre nueve 
y once de su mañana , con sujeción á las condi
ciones que se insertan á continuación: 

1. a Los caballos que se acepten con el objeto 
arriba espresado, serán adquiridos en concierto pú
blico á tipo reservado en relación con el valor que 
tenga cada uno á juicio de la Junta. 

2. a Los caballos que se compren, serán enteros, ! 
de cuatro á siete años de edad; y de seis cuartas 
tres dedos de alzada mínima. 

3 a La subasta se verificará en esta casa Co
mandancia calle Real núm. 6, Intramuros, de nueve 
á doce de la m a ñ a n a del dia que designe el Excmo. 
Sr. Corregidor de esta Capital. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
hace público para general conocimiento. 

Manila 15 de Mayo de 1886 —Bernardino Mar-
zano. 3 

ESCUELA NORMAL 
DI? MAESTROS Dífi INSTRUCGIOIí PRIMARIA. 

Debiendo tener lugar en este Establecimiento los 
exámenes de ingreso los dias 1, 2 y 4 de Junio 
próximo de ocho á diez y media de la mañana , se 
anuncia á fin de que llegue á conocimiento de los 
jóvenes aspirantes, que hubiesen presentado instan
cia para ser admitidos. 

Los aspirantes deben reunir las cualidades si
guientes: 

1. * Ser naturales de los dominios españoles. 
2. a Tener 16 años cumplidos, cuyo requisito se 

comprobará con la fé de bautismo ú otro documento 
público equivalente. 

3. a No adolecer de enfermedad contagiosa y 
gozar de suficiente salud para desempeñar las tareas 
pronias del cargo de maestro. 

4. a Haber observado buena conducta y acredi
tarla con certificación del Oobernadorcillo y princi
pales y V.0 B.0 del Cura Párroco del pueblo de su 
naturaleza ó domicilio. 

5. a Hablar castellano, saber Doctrina Cristiana, 
y leer y escribir regularmente. 

Los alumnos del curso anterior que hayan de 
presentarse á exámenes extraordinarios, lo harán en 
los dias arriba indicados de cuatro á cinco y media 
de la tarde. 

Las clases se ab r i r án terminados los exámenes de 
ingreso. 

Manila 15 de Mayo de 1886.—Pedro Torra S. J. 

SECRETARIA DE I A JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 16 de Juaio próximo a las diez de la mañana, se subas

tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edifício llamado 
an igua Aduaua, y ante la Subailerua de la provincia de Batan-
gas, el s í r v e l o del arriendo por ua trienio de la renta del tercer 
grupo del juego de gallos de dicba provincia, bajo el tipa en progre
sión ascendenie de 3157 pesos i céntimos v con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la <Gaceta» de esta Capital 
núm. 87 de fecha -¿8 de Marz > último. 

La hora para la suba ta de que se trata, se regiri por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 14 de Majo de 1886.—Ricardo Saavedra. 2 

E l dia Ifi de Junio próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Ueales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de a tos núhlicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provinúa de Albav, 
el servicio del arriendo por un trienio de la renta del juego de 
gallos de di-.ha provincia, baji el tipo en progresión ascendente 
de 22673 pesos 3 2 rénlioios y con estricta sujeci m al pliego de 
condiciones publicadí* en la «Gaceta» de esta Capital núm. 83 de 
fecha -24 de Marzo último. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila l i de Máyo da 1886.—Ricardo Saavedra. 2 

El dia 16 de Junio próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Keales vlmonelas de esta Capital, que 
se consütuirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y an'e la subalterna de la provincia de la Para-
panga, el servici> del arriendo por un trienio de la renta díl 
juego de gallos de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 

j ascendente de 8250 pesos 75 céntimos y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «iGaceta> de esta Capital 
núm. 77 de fecha 18 de Marzo ú ti no. 

i La hora para la subas a de que se trata, se regirá por la que 
! marque el relój que existe en el Silon de actos públicos. 
i Manila 14 de Mayo de 1686.— Ricardo Saavedra, í 

El dia 16 de Junio próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, qut 
se coostituirá en el Salo > de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana v ante la subalterna ae la prorincia de Albay, 
la venta de un terreno bildío realengo denunciado por D. E ne 
terin Almarza, encl.vado en el sitio denorainado Galaguinit ju -
risdbcio i del pueolo de Ligao de dicha provincia, baj > el tipo 
en progresión ascendent e de 193 peso< 60 céntimos y coa estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la <Gaceta» de 
esta Cauilal núm. H7 de fecha 28 de Marzo último 

La hora para la subasta de que se trata, se regiri por la que 
marque el relój que existe en el Salón de artos públicas. 

Manila 14 de Mayo de 1886 —Ricardo Saavedra. 2 

El dia 16 de Junio próximo á las diez de la mañana, se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del ediri -io llamado anti
gua Aduana y ante la subalterna de la proviocia de la Pamoanga, 
la venta de un terreno bal lío realengo denun^iioo p »r D Manuel 
Fernandez, encl v.ido en el sitio de ominado Dindanali barrio 
Camanchile jurisdicción del puebl» de * rayat de dicha provincia, 
bajo el tipo en p egresión ascendente de 194 pesos 99 céntimos 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
<Gaceta> de esta Capital núm. 91 de fecha 1 . ° de Abril último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój une existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 14 de Mayo de 1886.—Ricardo Saavedra. 2 

E l dia 16 de Junio oróximo á las diez de la mañana, se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta C pital, que se 
constituirá en el Sibm de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, y ant; la s ibalterna de la provincia de Zam-
biles, la venta de un terreno baliio realengo denun iado por 
D. Alejmdro González Acayan, enclavado en el si.'io denominado 
Aaangal N.ja mg v Bobon Catal jurisdicii m del pueblo de Iba de 
dicha pnvincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 257 
pesos 69 céoU "os y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicvlo en la "Gacela» de esta Capital nú a. 91 de fecha l .3 
de ilbril último. 

La hori para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marq ic el reloj que exista en el Salón de actos públicos. 

Manila 14 de Mayo de 1886 —Ricardo Saavedra. 2 

E l dia 16 de Junio próximo á las diez de la raaiana, se subas
tará ame la Junta de Reales Almonedas de esta Caoital, que se 
constituirá en el Salón de acto* públicos del edificio llamado an
tigua Amana y ante la suiialt rna de la provincia de Albay, la 
venta de un terreno baliio reale igo denunciado por D. Ceferino 
Bautista, enclavad» en fl sitio denomina'o Melidon jurisdicción 
del puebb de Sorsogon de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 302 pesos Ü céntimos y con estricta stir i 

jecinn al oliego de cooifici mes publicado en la cGieeti» d» esta 
Capital núm. 57 de fecha 26 de Febrero último. 

La hora para la subasta de quo se trita, se regirá por la que 
marque el rel^j que existe en el Salón de a t̂os públic «. 

Manila 14 de Mayo de 886. —Ricardo Saavedra. 2 

El dia 16 de Junio próximo, á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Realas Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salan de actos pú>>lico< del edificio 
llamado anticua Aduana, y anta la subalterna de la provincia 
de Isabela de Basilan, la venta do un terremo baldío realengo de
nunciado por D Juan de la Concha y otros, enclavado en el sitia 
denominado Isla Mala mam, jurisdicción de dicha provincia, con. 
esiricia sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la qu« 
marque el relój 'ine existe en el Salón de «otos públicos. 

Manila 14 de Mayo de 18S6.—Ricardo Saavedra. 
Pliego de condiciones para la venta ea pública subasta 4h <i 

terreno baldío situado en la jurisdicci tn de It (sibila de B tst 
lan denunciado por D. Juan d: la Concha y otros. 
1. a L a Hacienda enagena en públ ca subas a un terrena 

baldío realengo en el sitio denominado Is a Ma'amam jurisdicción 
de la Isabe'a de Bisilan de cabíla de nov-cientos cuarenta hec
táreas, equivalentes á trescientos tremta y seis quiñones, tres ba
litas y tres luanes, cuyos límit-s son: al Norte, el mar, estrecho 
de Basilan, al E'te, terrenos baldíos realengos, al Sur, el mangle 
de la Silangade la Isabela y terrenos que oseen D. Pedro Molina, 
Gregorio Gnzman, Policarpo Sag-so, Coro lio Domingi. Ceferioo 
d̂ . la Cruz, Jorge González y huerta de la Marina; y al 0e te ter
renos del Estado, inculto; y un cavingisi de D. Cándido tian Luis. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo ba,oel tipo «n progresión 
ascendente de novecientos ochenta y dos pesos treinta céntimos. 

3. * La subaita tendrá lugar ante la Junta de Reales \lmonedas 
de esta Capital y la subalterna de la provincia de Masbate en 
el mismo dia y hora que se anunciarán en la Gaceta de tíanila. 

4. » Constituida la Junta en el sitio y h )ra ^ue señalen los 
correspondientes anuncios «lará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá esplicauon ú ooservacion aiguni jue lo inter
rumpa, dándose el plazo de diez minutos i los licitad.ir es para, 
la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción 
al mod 'lo inserto á continuación y se redadarán en papel do 
sello 3 . ° espresándose en númiro y letra la cantidal que se 
ofrece para adquirir el terreno. 

6. ' Será requisito indispensable para tomar parte en la llcitacioa 
haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la Subdele-
gacion de Hacienda de la provincia de Isabela de Basil n, la cantidad 
de pfs 49'11 que importa el 5 p^ del valor en que ha sido tasado 
el terreno que se subasta. Al mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador 
estacarla de pago que servirá de garantía para lali-itacion y do 
fianza para responder del cumplimiento del contrato, en cojo 
concepto no se devolverá esta al adjudicatario p ovisional hasta 
que se halle solvente de su compromiso. Tampoco le será devuelta 
la carta de pago al denunciador del terreno en ningún caso, puesto 
que deberá quedar unida al espediente ínterin no trascurra el 
término para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7 ' Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos ai 
Sr, Presidente de la Junta exhibirán la célula oírsonal sí sos 
españoles o extrangeios y la patente de capitacíoo si pertenece» 
á la raza china, cuyos pliegos numerará correlativamente el Se
cretario de la citada Junta. 

8. * Una vez presentados ios pliegos no podrán retirarse baje 
protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 
del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minólos señalados para la recepción 
de los «liegos, se procederá á la apertura de los mismos por el 
orden de su numeración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario y se adjudicará pro
visionalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho do 
tanteo establecido en la cliusula l i . 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto y por espacio de diez minutos á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas y trascurrido dicho término, se 
considerará el mejor postor al licitador que haya mejorado más 
la oferta. En el caso deque los licitadores de que trata el pirrafo 
anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones, se atjudicará 
el servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con e 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entrs 
las proposiciones presentadas en esta Capiul y la provincia do 
Isabela de Basilan, la nuevalicitacion oral tendrá efecto ante la Junta 
de Reales Almonel.-'s de esta Capital el dia y hora que se señale 
y anuncie con la debida anticioacioo. E l licitador o licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado empa
tadas, podrán concurrir á este acto person ilmmte ó por med o 
de apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican renun
cian su derecho. 

U . E l actuario levantará la correspondiente acta dé la subasta 
que firmarán los Vocales de la Junta. En tal estado, umda al es-
pe liante de su razón, se elevará á la Intendencia general de Ha
cienda para que apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo 
por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido en defi
nitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se devolverá eí 
espediente al Centro de Rentas á fin de que sea notificado ei 
denunciador de la mejor oferta por si le conviniere hacer nsô  
del derecho da tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 
por la caotilad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Administraoioit 
de Rentas ó por la Subalterna de la Isabela de Basilan, según el 
punto que haya el mismo determinado, á cuyo fin será obligación 

precisa del denunciador el espresar en la proposición que presento 
á la Junta de Almonedas la residen ia del mismo ó de persona do 
su confianza que resida en esta Caoital ó en la orovíocía cita la. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho ae tanteo establecido 
en la cláusula 12 será el de ocho dias después de la notifica
ción, siendo condición indispensable el hab -r presentado pliego 
el denunciaior en alguna de las subastas celebradas en esta Ca' 
pital ó en la Subalterna. 

16. La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado al 
denunciador, deberá presentarse dentro de los ocho días a qa« 
se refiere la cláusula anterior, y de el'a se dará un recibo po' 
la Central ó Subalterna de la Isabela de Basilan según se 
presente en uno ú otro punto. 

16, Trascurrido el phzo legal se elevará el espediente de Ia !&n 
subasta y el escrito del denunciador ejercitando el derecho d* 
tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general para que adjudi
que en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará 
importe con más los derechos de media annata y Real confirrn*' 
cion, dentro del término de treinta descontados desde el siguien
te al en que se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

{6. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presentar* 155 
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. (jicntario la carta ie pago quo acredite el ingreso á que se 
¿ere la condición anterior, se dejará sin efecto la adjudieacion, 
O c i á n d o s e nueva subasta á su perjuicia» perdiendo el depó? 
n ,,,,01.1 multa y siendo aderaii responsable al pago de la di-
gocia 1l,e hubiere entre el primero y sucesivos remate», si 
subiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 
.g Presentada por el adjudicatario la carta de pago del Yalor 

L terreno Y derechas legales, se le otorgará la «-orresoondiente 
ritura de renta por el Administrador Central de Rentas y pro-
lisies 6 por el Sude!egado de H. P. de ln espresada provincia 
.Ufl el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
primera. Todos bs incidentes á que dén lugar los espedientes 
Ljdos p*ra la subasta de los terrenos baldíos realengos, se 

resolverán gubernativamente Interin los compradores no estén e i 
plena y pacífica posesión, y por tanto, las reclamaciones que se 
entablen, se resolverán siem T e por la via gubernativa. 

Segun'la. Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
de los terrenos subastados serán igualmente de la competencia 
administrativa, como también el entender en el examen de la 
resolución de las dudas sobre límites y condición de la posesión 
áada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta de 
cabida del terreno subastado y del expediente resultase que 
dicha f.«lta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada en 
el anuncio, será nula la venta, quedan U en caso contrario firme 
y subsistente y sin derecbo á indemnización ni la Hacienda ni 
«I comprador. 

Cuarta. Serán de cueata del rematante el pago de todos lüp 
áeref.lios del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 19 de Abril de 18^6.—Kl Administrador Central de R e n 
tas y Propiedades.— Francisco A. Santisieoan. 

MODELO D E PROPOSICION. . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. Pí. N., vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en sitio 
ie de la jurisdic-ion de la provincia da 

en 1« cantidad de con entera sijecioa aL 
pliego de ^condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber I m -
puesto en la Caja d r el ó p% de que habla la con
dición 6.a del referido pliego. $. 

SECRETARIA. D E L A JUNTA D E ALMONEDAS 
DO LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

por disposición del Excmo. Sr. üirecfor general de Airainistracion Civil, el 
1̂7 de Junio próximo, á las diez de su mañana, se subastará ante la Junta 
almonedas, que al efecto se constituirá en el Saloa de actos públicos de 

Ll,0 Centro directivo, el servicio para contratar la adquisición de libros, 
lentas y demás impresiones, correspondientes al material de la Ordenación 
uerrtl de Pagos, para el año económico de 1886 87, cuyo servicio habrá de 
Ldicarse, bajo el tipo de seiscientos treinta y tres pesos, en progresión des-
ndente que detalladamente se expresan en la relación adjunta y con estricta 
;ecion ai pliego de condiciones que á continuacioa se inserta, hallándose de 
luifiesto en esta Escribanía de Gobierno, situada en la calle de Anloague 
A. 2 del arrabal de Binondo, los modelos de ias impresiones objeto de la 
basta. 
lanila 14 de Mayo de 1 8 8 6 . = E n r ¡ q u e Barrera y Caldés, 
petfille del material necesario para la Ordenación de Pagos de la Direc-

general de Administración Civil correspondiente al servicio del año 
Lómico de 1886-87 y que ha de adquirirse por subasta pública. 

lü 
tro mayor de la caja Cental para distribuciones de fondos 
iovinpiales y munieipeles, papel marquilla con ciento 
[¡Qcueuta hojas igual al modelo existente en la Ordenación. 

libra p a r a asientos de distribuciones provinciales para 
jos Gobernadores, papel marquilla con ciento cincuenta 
«¡jas id. id. ^ . 
0 como el anterior para fondos municipales id. id. id. 
n) mayor caja Central para asientos de libramientos por 
iroviQoial y municipal, papel nurquilla con cien fojas 
vid. 
-ocuenta corriente caja Central provincial, papel mar-

i cou ciento sesenta hojas, id. id, 
t') diario de operaciones cuja Central provincial, papel 

irquilla cou doscientas hojas id. id. 
diario de pagos papel marquilla con ciento noventa 

lijas id. id. 
istro de libramientos, papel marquilla con ciento 

hojas id. id. 
fílibros registros general^papel marquilla con doscientas 
iipueota hojas cada uno id. id. 

\> registro para las provincias, papel marquilla con dos-
«Qtas hojas id. 

mil ejemplares de libramientos para los Goberna
bles de las provincias según modelo núnaero once, 
b mil ejemplares de libramientos para la Ordenación 

al de Pasos de la Dirección Civil, 
general de provincias. 

|íribu(iion de fondos provinciales mil quinientos ejemplares, 
'distribución de fondos municipales, mil quinientos id. 
trescientos ejemplares para cuentas de gastos pro 

Riciales. , 
«ion detallada para las mismas dos mil seiscientos 
^piares. 
îou justificad i para las mismas mil trescientos id. 

i de libramientos mil trescientos ejemplares para 
^ mismas. 

i para las mismas para los resúmenes generales mil 
Nentos ejemplares. 
"«scientüs ejemplares para cuenta de gastos municipales. 
f^Q detallada para las mismas dos mil seiscientos 
Nplares. 

justificada para las mismas, mil trescientos id. 
de libramientos, mil trescientos ejemplares para 

11 toismas. 
. 8 para las mismas para los resúmenes generales 
"trescientos ejemplares, 
^cientos ejemplares para pliegos de reparos de cuentas 
înciales y municipales. 

l8llto3 ejemplares de acuse de recibos de cuentas. 
to8 ejemplares de remisión de pliegos de reparos. 

. tos ejemplares de acuse de recibos de pliegos de id. 
«Qto8 jup ia res de remisión de pliegos de reparos á 
^itaduría. 

1 Total. . . . 
12 de Mayo de 1886.—Antonio de Gandalija. 
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3900 
650 
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250 
250 
250 

250 
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Pliego de condiciones para contratar en subasta pública la adquisición de l i 
bros, cuentas y demás impresiones, correspondientes al material de la Orde
nación general de Pagos de la Dire cción de Administración Civil , para el 
servicio del año económico de 86-87, que detallalamenta se espresaa ea 1* 
relación adjunta. 
1. * La Ordenación de Pagos adquir i rán en subasta míblica, los libros y 

demás documentos que espresa la adjunta relación igual todo á los modelos 
que á la misma van unidos, y en cuanto á los libros los existentes en la Or
denación. » 

2. * E l papel que se emplee en los libros será de la clase de las hoy exis
tentes, y en los demás documentos catalán de primara satinada. 

3. * El tipo de la subasta para este servicio será de pfs. 633 en escala des
cendente. 

4. a E l Contratista entregará el material objeto de la subasta dentro del 
plazo de veinte dias hábiles, desde el en que le sea notificada la aproba
ción por la Dirección general. 

5. a El Contrati-.ta ent ragará el material á la Ordenación y si se ocurrieran 
dudas respecto á la clase de papel, encuademación de libros y lo relativo 
á la impresión, la Ordenación nombrará un perito para su reconocimiento j 
exámen, y el Contratista quedará obligado á recibir los ejemplares que se le 
desechen, reponiéndolos en el término de diez dias. 

6. a Recibido todo el material de la contrata se l iquidará su importe y e l 
Contratista recibirá el valor, dentro del plazo de cinco dias, á contar desde 
que empiece á regir el presupuesto para el año económico de 1886 87. 

7. a Para entrar en licitación es preciso constituir un depósito en metál ico 
de $. . . . en la Caja de Depósitos, y cuya carta de pago se acompañará á l a 
proposición que debe hncerse con sujeción al modelo adjunto. 

8. a A'ijuúicado el servicio, el rematante o torgará la correspondiente escri
tura y afianzará el cumplimiento de su compromiso en una cantidad igual al 
10 p § del remate, la cual podrá constituirse en metálico ó en billetes del 
Tesoro. 

9 * Serán de cuenta del Contratista todos los gastos de escritura y demás 
que puedan ocurrir. La Dirección y el rematante quedan obligados al cumpli
miento de las cláusulas anteriores y al de la ley de servicios públicos ea i a 
parte que con este tenga relación. 

10 Las proposiciones para tomar parte en la subasta se sujetará ea un 
todo al modelo adjunto. 

Manila 12 de Mayo de 1886.»-Antonio de Candalija. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don se compromete á tomar á su cargo la impresión de 

cuentas y documentos de Contabilidad que la Ordenación de la Dirección ge
neral de Administración Civil , necesita para el ejercicio de 86-87 en el precia 
de pesos 

(Aqui la cantidad en letra y guarismo). 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, se sacará á subasta pública y 
con per] ilcío d'l contratista don Jacinto Aguilar, el arriendo del ari)iiria del sello y resello de pe
sas y medidas del tercer ffrupo de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en orogresba asem-
dente de 300'T5 pesos anuates, y coa entera sujeción al oiiego de condiciones oublicado en la Gaceta 
núm. 51 del dia -20 de Febrero de I88i. E l acto tendrá lugar ante la JunU de Almonedas de 
la espresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Vrzobispo. esquina á le 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 7 
de Junio próxímw (as diez en punto de su mañana. Los que deseen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 3.0 acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 10 de Mayo de 1886.—Enrique Barrera y Caldés. i 

Por disposición de la Dirección general de Administración Ci , se sacará á subasta pública el ar
riendo del arbitrio del sello y resello de pesas y mediias 1 la provinci- de O i vite, bajo el tipo 
en progresión ascendente de i0\2'ñ& pesos anuales y con ent ra sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Caceta núm. 33 del -lia 24 de Vl.irz» del corriente año. El acto teñirá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo'es inina á la Piaza de Üoriones (Intramuros de esta Ciudad) y en ia subalterna de 
dicha provincia el dia 7 de Junio p'-óximo á las diez en punto de su mañana. Los quedesem ootar 
á la subasta poirán presentar sus proposiciones eiten ltdis en papel de sello 3,o acompañando pre
cisamente oor seoarad» el documeato de garantía corresp udiente. 

Manila lü de Mayo de 1886.--Enrique Barrera y Caldés. 1 

Por providencia de esta fecha, dictada en el espediente de su razón por el 8r Provi
sor Vicario general y Juez de Oapellanías del Arzobispado, se manda sacar á nuev» 
subasta para el dia Jueves, veinte y siete del actual, á las once en punto de la ma
ñana, en los estrados de este Tribunal Eclesiástico, el arrendamiento de las tierras 
situadas en el barrio de Cabetican del pueblo de Bacolor de la provincia de la Pam-
panga, de cuarenta cabalitas de cabida, pertenecientes á la Capellanía fundada por Don 
Diego Zapanta y doña Inés Pineli, con la baja del quinto de su primitivo tipo, 6 sea en U 
cantidad de cuarenta y ocho pesos anuales (pfs. 48 00) y bajo todas las demás condicio
nes contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en el oficio de mi cargo. 

Manila 13 de Mayo de 1886.—Cuyugan. 

Provideacias judiciales. 
pi?Qlan.<*0 y Duran, Alcalde mayor y Juez 
^ .^fa instancia del Juzgado del distrito de Binondo, 

infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado au

sente Mariano Marvella, indio, soltero, de cuarenta y seis 
años de edad, natural de S. Fabián provincia de Pan

dar en actual ejercicio de sus funciones, el | gasinan, vecino y empadronado en el arrabal de Binondo 

i y cabecería de D. Felipe Santos, para que dentro del 
; término de treinta dias, contados desde la publieaoina 
| del presente ê '" *o en la «Gaceta oficial> de esta Capital, 
I se presente te Juzgado ó en la cárcel pública de . 
| esta pro'-' ^ r a contestar á los cargos que le resulUa ^ 
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"«o la causa núm. 6039 que le le sigue por homicidio; 
pues de hacerlo así le oiré y administraré justicia y en 
caso contrario sustanciaré dicha causa en su ausencia y 
rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho hubiere 
logar. 

Dado en Binondo 10 de Mayo de 1886.—Raymundo 
Puig.—Por mandado de su Sría., Bernardo Fernandez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos 
ausentes D. Víctor Francisco, que vive en la calle de 
iOaballerog de este arrabal y Agatona López, residente en 
Quiotan del arrabal de Sta. Cruz, para que dentro del 
término de nueve dias, contados desde la publicación del 
presente anuncio en la «Gaceta oficial» de esta Capital, 
se presenten en este Juzgado para prestar sus declara-
«iones en la causa núm. 5991; apercibidos que de no ve-
arifíear la presentación de los mismos dentro del término 
marcado, les pararán los perjuicios consieuientes. 

Dado en Biuondo 10 de Mayo de 1886.—Raimundo 
Puig.—Por mandado de su S«ía., Bernardo Fernandez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 
^Benigno Castillo, indio, de estatura baja; de unos 15 á 
16 años de edad, de la provincia de Bohol; y Claro Cristo, 
indio, de estatura regular, color moreno, de unos 20 á 
21 afics de edad, de la provincia de Albay, ambos de 

©fieio sirvientes; para que dentro del término de treinta 
dias, contados desde la publicación del presente edicto 
«n la «Gaceta oficial» de esta Capital, se presenten en 
«ste Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia, 
para contestar á los cargos que les resultan en la causa 
núm, 6045, que se les sigue por robo, pues de hacerlo 
asi, les oiré y administraré justicia, y en caso contrario 
sustanciaré dicha causa en sus ausencias y rebeldías, pa
rándoles los perjuicios consiguientes. 

Dado en Binondo 12 de Mayo de 1886.—Raymundo 
Jpaig.=Por mandado de su Sría., Bernardo Fernandez. 

En cumplimiento de lo mandado en providencia dic-
da por el Sr. Alcalde mayor del distrito de Binondo, 

-en la sumaria información promovido por D. Jonquin Bar-
arara Lim-J«p, eo snlicitud de que se le declare propietario de 
la casa de mampostería núm. 9 situada en el callejón de la 
Hormiga de este arrabal de Binondo, se cita y emplaza 
á los que se crean con derecho á oponerse á dicha soli
citud, apercibidos que de no verificarlo dentro de nueve 
dias, contados desde esta fecha, se procederá á lo que 
baya lugar. 

Binondo 11 de Mayo de 1886.=Gonzalo Reyes. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Hinondo, en la sumaria información promovida por don 
Jonquin Barrera Lim-Jap, en solicitud de que se le de
clare propietario de la casa de mampostería núm. 40 si
tuada en la calle de 8. Fernando de este arrabal de Bi-
ajondo, se cita y empieza á los que se crean con derecho 
á oponer á dicha solicitud, apercibido que de no verificarlo 
dentro de nueve dias, contados desde esta fecha, se pro 
«ederá á lo que haya lugar. 

Binondo 11 de Mayo de 1886.—Gonzalo Reyes. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este Juzgado 
del distrito de Binondo, recaida en la causa núm. 5933 
^jue se sigue contra D. Higino Santos por tentativa de 
estafa y fíilsificacion: se cita y llama á la testigo ausente 
nombrada Filomena, vecina del barrio de Bancusay del 
arrabal de Tondo, para que dentro del término de nueve 
dias desde esta fecha, se presente en este Juzgado para 
declarar en la citada caus», bajo apercibimiento de pa
rarla el perjuicio que en derecho haya lugar en caso 
uontrario. 

Binondo 13 de Mayo de 1886.—Bernardo Fernandez. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este Juzgado 
del distrito de Binondo, recaida en la causa núm. 6024 
que se sigue contra Gonzalo Villanueva y otro por fuga 

infidelidad en la custodia de presos: se cita y llama al 
testigo ausente D. Catalino Estrada, de profesión practi
cante de la cárcel de esta provincia, para que dentro del 
término de nueve dias desde esta fecha, se presente en 
«ste Juzgado para declarar en la citada causa, bajo aper
cibimiento de la que haya lugar en derecho en caso con
trario. 

Binondo 14 de Mayo de 1886.—Bernardo Fernandez. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Juzgado del 
distrito de Quiapo, recaida en los autos de intestado de la 
finada D * Páula Gómez y Alonso, y declaración de here
deros de la misma, por el presente se cita, y llama á las 
personas que se creyeren con derecho á los bienes, derechos 
y acciones dejados por dicha finada, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la *Gaceta oficial» de esta Capital, se persenten 
en este Juzgado á deducirlo con las justificaciones debidas 
por sí ó por medio de apoderado instruido y espensado, 
i)ejo apercibimiento que de no hacerlo en el plazo seña
lado se procederá á lo que hubiere lugar. 

Quiapo y Escribanía de mi cargo á 14 de Mayo de 
3886.—Eustfcquío de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Intramuros, recaida en esta fecha en la causa núm. 5117 
contra Lieeria Fermin y Pia Carpió, por corrupción de 
menor; se cita, llama y emplaza ai testigo ausente Don 
Santiago Santos, natural y vecino del arrabal de Tondo, 
para que dentro del término de nueve dias, se presente 
en este Juzgado para declarar en dicha causa, apercibido 
que de no hacerlo le parará los perjuicios qae haya lugar. 

Escribanía de dicho Distrito 12 de Mayo de 1886.— 
Nameriano Adriano. 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de Intra
muros, dictada en esta fecha en la causa núm. 5086 que 
se sigue contra Domingo Contreras por lesiones, se cita, 
llama y emplaza al ofendido D. Ceferino Fabres y la 
testigo Dionisia S. Juan, para que dentro de nueve dias, 
•e presenten en este Juzgado para prestar declaración en 
la referida causa, con apercibimiento que de no hacerlo 
se les pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Escribanía del Juzgado de dicho distrito á 12 de Mayo 
de 1886 —Numeriano Adriano. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Intramuros, dictada en esta fecha en la causa núm. 4995 
que se sigue contra Juan Cereda y otro sobre robo, se cita 
y emplaza al testigo Julio de Castro, indio, soltero, na
tural de la provincia de la Pampanga, vecino de la calle 
de Legaspi de esta Capital, de cincuenta años de edad, 
y de oficie jornalero, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la publicación de esta citación, com
parezca en el Juzgado de dicho Distrito, para ampliar su 
declaración en la espresada causa; apercibido que de no 
verificarlo dentro del plazo señalado, le pararán los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Manila y oficio de mi cargo á 13 de Mayo de 1886.— 
Francisco R. Cruz. 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor en pro
piedad de la provincia de Bulacan, y Juez de primera 
instancia de la misma: que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones, yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Oár-

los S. Juan, natural y vecino de Polo, casado y de 30 
años de edad, para que por el término de treinta dias, 
á contar desde esta fecha, se presente ante este Juzgado 
ó en las cárceles de esta provincia á contestar á los car
gos que resultan en la causa núm. 5332 seguida contra 
el mismo por tentativa de violación con lesiones; aperci
bido que de no hacerlo dentro de dicho término, se sus
tanciará y determinará la causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 7 de Mayo de 
1886 = Vicente Pardo.== Por mandado de su Sría , V i 
cente Enriquez. 

Don Francisco de Iriarte, Alcalde mayor y Juez de 1.a 
instancia de la provincia de la Laguna, que de estar 
en actual ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente 

Mariano Sares, natural de Cabuyao, vecino de Calamba, 
de estado casaao, y de unos veintiocho años de edad, para 
que dentro de nueve dias, contados desde esta fecha com
parezca en este Juzgado, para prestar declaración en la 
causa núm. 5123 por incendio, apercibido que de no ha
cerlo dentro de dicho término, le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna á 12 de Mayo de 
1886.—Francisco de Iriarte.—Por mandado de su Sría., Pe
dro Natividad. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al chino Vi-Vico 
natural de Chinean en el Imperio de China, soltero, y 
empadronado en la provincia de Manila, para que por el 
término de nueve dias, á contestar desde esta fecha se 
presente en este Juzgado, á fin de declarar en la causa 
uúm. 5096, contra Evaristo Retreta y otro por robo. 

Dado en Sta. Cruz á 10 de Mayo de 1886 —Francisco 
de Iriarte.-—Por mandado de su Sría., Pedro Natividad. 

posible es la presentación y concurrencia de varios lic^ 
dores y entre estos haber gran competencia, de cuyas 1 
sultas los bienes obtengan precio muy subido en el re¡nat6 

Dado en la Villa de Bucolor á 12 de Mayo de Iggg' 
—Paulino B Baltasar.—Sisto Peña. V.» B.0 Martin, 1 

COMISION FISCAL. 
Don Miguel Basabru y Avaaerich, Teniente de Jía 

vio 2.° Comandante de Marina y Fiscal de ü 
causa núm. 903 que se sigue contra cuatro iQJ 
viduoa desconocidos por asalto, robo y lesiones 
Por el presente tercer edicto, cito, llamo y Q% 

plazo á cuatro individuos desconocidos embarcadoj 
en una banquilla armados de bolos que cometieron 
los delitos de robo y lesiones á bordo del casco ^ 
mero 439 en la noche del diez y nueve de Setiem 
bre del año último, en las aguas del rio del b á | | 
de Longos frente al sitio de Pasig jurisdicción ^ 
pueblo de Sexraoan provincia de la Pampanga, par5 
que en el término de diez dias, á partir desde 14 
fecha de la publicación en la <Gaceta oíioial» ^ 
esta Capital, comparezca en la Capitanía de puert4 
á hacer sus descargos en la referida sumaria. 

Manila 11 de Mayo de 1886.—Miguel Basabru 
—Secretario, José Reyes. 

Escr ibanía del Juzgado de la Pampanga. 
Por el presente se hace saber á todos, que á instancia 

de los síndicos d( fensores del concurso D. Antero Tronqued 
y D. Domingo Cortesar y D. Cornelio S. Agustín, Curador 
ad-litem de los menores hijos y herederos del finado D. 
José Buyson, se transfiere para el dia veintinueve las 
once de su mañana la junta acordada para el diez y siete 
del actual por las razones alegadas por los mismos en la 
comparecencia de esta fecha, consisten en que de llevarse 
á efecto el citado dia diez y siete esa junta que tiene por 
objeto terminar el concurso por medio del convenio pro
puesto por la representación de los acreedores D. Andrés 
Avelino del Rosario, D. Macario Laochangco, D.» Cor
nelia Laochangco y D.a Eugenia Lichaoco, sin que antes 
tuviera lugar la venta de los bienes del mismo decretada 
para el veintiocho de este mismo mes de ser aceptado dicho 
convenio, su resultado pudiera inferir graves perjuicios á 
dichos meDores, toda vez que en la venta espresada muy 

Don Mateo Fernandez y Campos, Teniente del Cuerpo 
B. M de plaza, segundo Ayudante de la de Manila. 
Habiéndose instruyendo espediente de inventario de 

efectos que á su fallecimiento dejó el Coronel de < 
Ejército D. Eduardo Fernandez Bremon. 

Usando de las facultades que conceden las Orde 
en estos casos á los oficiales del Ejército, por el 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto á las personas 
se crean con derecho á la herencia del finado 0 
arriba mencionado, debiéndose de presentarse en el 
mino de diez dias, á contar desde la publicación 
presente edicto á hacer las reclamaciones que tenga 
conveniente. 

Manila 3 de Mayo 1886.—Mateo Fernandez. 

1« 

Don Valentín Gallego Gronzalez, Alférez de la quinta 0 
pañía del Regimiento Infantería de España número ! 
y Fiscal de una sumaria. 
Hallándose ausentado en esta Plaza el soldado de k 

tercera compañía Ignacio del Castillo, á quien estoy so 
mariando por el delito de tercera deserción cometida« 
dia diez y nueve del mes de Abri l próximo pasado. 

Usando de las facultades que en estos casos conceden li 
Ordenanzas á los oficiales del Ejército, por el presente m 
llamo y emplazo por segundo edicto al espresado soldado, 
señalándole la guardia de Prevención del cuartel del Forüo 
donde deberá presentarse dentro del término de veiat! 
dias, á contar desde la publicación de este edicto á dai 
sus descargos y en caso de no presentarse en el pli 
señalado, se seguirá la causa y se sentenciará en re" 

Manila 8 de Mayo 1886—Valentín Gallego. 

Don Valentín Gallego y González, Alíérez y Juez Fisiü 
del Regimiento Infantería de España núm. 1. 
Habiéndose ausentado de esta Plaza el soldado de li 

primera Compañía Román García, á quien estoy sumariand» 
por el delito de primera, deserción cometido el dia ^ 
del mes de Abril del presente año. 

Usando de las facultades que en estos casos oom 
las Ordenanzas á los oficiales del Ejército, por el 
senté cito, llamo y emplazo por primer edicto al í 
sado soldado, señalándole la guardia de Prevenciou fl 
cuartel del Fortín, donde deberá presentarse dentro 
término de treinta dias, á contar desde la publicación 
este edicto á dar sus descargos y en caso de no presea' 
tarso en el plazo señalado, se seguirá la causa y 8< 
tenciará en rebeldía. 

Manila 4 de Mayo de 1886.—Valentín Gallego. 

Don Jesús Calvo y Romeral, Alcalde mayor y ^ 
df» primera instancia de esta provincia de 7 ^ 
bales, que de estar en pleno ejercicio de sus 
clones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al teŜ  

Esteban Amanuense, vecino del pueblo de S. * 
tonio de esta provincia, para que dentro del 
raino de quince dias, á contar desde la primera 
blicacion de este edicto en la «Gaceta oficial* 
Manila, se presente en este Juzgado á declarar 
la causa núm. 2358 por robo con homidio, Ies10 
y detenciones ilegales que se instruye en este u3iE 
Juzgado contra Domingo Santiago y otros, bajo 
cibimiento de lo que haya lugar. 

Dado en Iba á 1.a de Majo de 1886 —Jesús 
Romeral.—Por mandado de su Sría., Marcelo 

Imprenta de Amigos del País, calle Real nata. 7 


